
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de -2,92 % (6 pp por debajo de la tasa

nacional), su PIB promedió en el periodo analizado

3.5 billones de pesos, que representan el 0,45 % del

total nacional. Por su parte, la tasa de desempleo

fue en promedio de 10,95 %, siendo superior al

promedio nacional, lo que representa que

aproximadamente 43 mil personas están sin una

fuente de ingresos formal; además el 46,3 % de su

población (251 mil personas) tienen dificultades en

el acceso a servicios públicos, educación, salud,

infraestructura en vivienda y alimentación. Esto lo

lleva a obtener un puntaje de 2.05.

Según la información entregada por la

ANH en sus reportes de producción

fiscalizada de petróleo y gas, Chocó no

presenta registros de explotación de

ningún hidrocarburo.En el departamento

se contabilizaron 448 proyectos, 45 más

que en la primera versión del IIPR, por un

total de 1.4 billones de pesos; después de

revisar los avances y su correlación con las

metas establecidas, se ha identificado que

su ejecución es de 67,55 %, 7,55 pp por

encima del IIPR anterior, como

consecuencia de un avance importante

de los proyectos que presentaban retrasos

en el análisis del año pasado, pero un

progreso limitado en las iniciativas que

tiene como fecha de entrega 2019, 2020 y

años posteriores, lo que lo ubica en nivel

medio y le otorga un puntaje de 3.37.

Aproximadamente 145 proyectos no han

avanzado como se espera y 454 mil

millones de pesos no han sido ejecutados

adecuadamente.
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En legalidad, el departamento obtuvo una

calificación superior a la del IIPR anterior, que lo

posiciona nuevamente en nivel medio, cercano al

bajo, principalmente por la presencia de tres reportes

de irregularidades por parte de SGR y la Contraloría, y

el riesgo de corrupción más alto del país, como

consecuencia de una divulgación deficiente de

información administrativa, financiera y presupuestal,

además de la ausencia de mecanismos para

rendición de cuentas, control interno, participación

ciudadana y mecanismo de planeación. Lo anterior le

entrega un puntaje de 3.06.
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Es necesario lograr una restructuración total de las
instituciones tanto a nivel departamental como
municipal, donde la prioridad sea fortalecer los
mecanismos de planeación, control interno,
participación ciudadana y capacitación del capital
humano, para que las iniciativas tengan el
suficiente respaldo desde un principio y puedan
llegar a buen puerto.

Para lograr un avance en las condiciones
socioeconómicas del sector, debe existir un
respaldo del gobierno nacional, para que este
territorio explote todo su potencial en industrias
agropecuarias, que pueden generar mayor empleo,
acompañados de iniciativas en educación, salud,
servicios públicos domiciliarios, infraestructura vial,
y finalmente integrar las actividades mineras
informales al sector formal, ya sea dentro de la
misma industria o brindando otras opciones; con el
objetivo de disminuir drásticamente los niveles de
pobreza extrema y desempleo.

RECOMENDACIONES

Los resultados totales del IIPR
ubican a Chocó en nivel bajo con
2.81, y demuestra las grandes
dificultades, abandono estatal y
falta de oportunidades para los
habitantes de este territorio.
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